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SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

SEPIP Cía. Ltda. 

Afiliada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral 

e Investigación “ANESI” y a la Federación Panamericana 

de Seguridad Privada FEPASEP 

  

  

  

Quito, 20 de Agosto del 2007 MN 

Netos / 

neral en Servicio Pasivo PS 
LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO sE 

Ciudad. 

o La, 0 PA De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle para su conocimiento y fines legales pertinentes, que la Junta (General de Socios de 

la Compañía SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACIÓN PROFESIONAL, SEPIP 
CIA. LTDA. en su sesión celebrada el día 17 de agosto del presente año, tuvo el acierto de elegile a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo e dos años que serán contados a partir de la 
Nuscripción del presenta, nombramiento en el Regisiro Mercaníil de la ciudad de Quiía, con las 

atribuciones constantes en A Art, Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

    

En el ejercicio de sy cargo, Usted ejercerá la rey 

de conformidad con el Art. Décimo Quinto delo. 

  

+ 
t
o
 
E
 

La Compañia se constituyó mediante cscritura pública otorgada ante cl Notano Décimo Séptimo del 
Canión Quito Dr. Nelson Galarza Paz, el dia 27 de Agosto de 139L la iuismma que fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañias mediante resolución N”“ 91.12.1678 de 1 de octubre de 1991. Tanto da 

mtas ar al emir hor z ; nm A Escntura pública Y la resolución an mas refenda han sido insentas en el Registro Mercantl del Cantón 
o Ay 1 . : 30m rm PY , 99 y 

UL, ajo «él DÚNMIETO 1313, LOTIHO 12 del 8 o de ociubre de 1.91, 

Frenle a tales circunstancias sirvase Usted, aveptar el cargo de GERENTE GENERAL, al pis del preserle 
4 nombramiento. 

DRA. MALENA CARRIÓN ESPINOZA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

¿CEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia SESURIDAD EMPEE ESARIAL AL 
PRIVADA E INVESTIGACIÓN PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA. Ca 

Dejando constancia de mi nacionalidad Ecuatoriana con cedula de identidad 170175748 
la ciudad de Quito en esta fecha, Quito 20 de Agosto del año 2007, 
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: Ciral. eh servicio Past 
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SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 
SEPIP Cía. Ltda. 
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YN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
' UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACIÓN PROFESIONAL SEPIP 
CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy Do de Agosto del año 2008, a las nueve horas en el 

domicilio principal de la Compañia ubicado cn la callo Santa Prisca No. 310 y Carlos 
Ibarra, Edificio Jaramillo Breilh, oficina 402 de esta ciudad de Quito, se constituyen en 

Junta General Extraordinaria y Umiversal el señor General en servicio pasivo Luis 
Guillermo Carrión Rosero y la Doctora Jenny Malena Carrión Espinoza, con el fin de 

Y lar el siguiente Orden del > 

2.- Reforma del Estatuto Social en lo referente al Objeto Social” - 

Actúa como secretario de la Junta el General en servicio pasivo Luis Guillermo Carrión 
Rosero, quien a su vez es cl Gerente General de la Empresa. j 

La secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del capital social el cual 
corresponde a la siguiente descripción: 

General SP. Luis Guillermo Carrión Rosero 5.247 participaciones 

pra. Jenny Malena Carrión Espinoza 4.753 participaciones 

La Junta General aprucba cl orden del día y se procede a tratarlo: 

"Toma la palabra la Dra. Jenny Malena Carrión Espinoza, quien manifiesta que la 
promulgación de la nueva ley que regula el funcionamiento de las empresas de 
Seguridad Privada y el mandato Constituyente que dispuso la eliminación de la 
imei e intermediación laboral imponen las obligaciones de reformar los 
estatutos sociales en lo referente al Objeto Social, con el fin de cumplir las 
disposiciones del Ministerio de Trabajo. El General en servicio pasivo Luis Guillermo 
Carrión Rosero, toma la palabra y ratifica que existe la disposición legal que obliga al 
gio del objeto social por lo que sugiere que el objeto social de la compañía debería 

“LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, 
PRE VENCIÓN DEL DELITO, EJECUTANDO ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN 
INSTALACIONES Y BIENES; DEPOSITOS; CUSTODIA Y TRANSPORTE DE 

    
  

Sonta Prisca 310 y Carlos Ibarra - 4to. Piso - Of, 402 - Telefax: 2570-858 / 2278-014 - Celulares 098 030-974 

093 336-692 / 093 876-159 - E-mail: sepipOquik.com.ec - Quito » Ecuador 
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de Seguridad Privada FEPASEP 
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VALORES; INVESTIGACIÓN; SEGURIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE 
PRIVADO DE PERSONAS NATURALES, JURIDICAS Y BIENES: 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS, 
DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD; Y, USO Y MONTPOREO DE 

CENTRALES PARA RECEPCI ÓN, VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE 
SEÑALES DE ALARMA, EN CONSECUENCIA, A MAS DE LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN SU OBJETO SOCIAL, LAS C OMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA SOLAMENTE PODRAN REALIZAR LAS QUE SEAN 

IEXAS Y RELACIONADAS AL MISMO. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
NETO SOCIAL, LA COMPAÑIA PUEDE REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y 
¡TRATOS EMITIDOS POR LA LEY Y REGISTRO MERCANTIL." 

    

      

   

  

   
   

      

suihlermo Carrión Rosero, la Junta a acepta el mismo y por unanimidad aprueba la 
a de estatutos y dispone que el nuevo objeto social aprobado en esta sesión sea 

orado al Estatuto Social, encargando tal trámite al General en servicio Pasivo 
Lu] Guillermo Carrión Rosero, portador de la cédula de identidad No. 1701757484. 

vaberso tratado todo el Orden del Día so levanta la sesión siendo las 13:30H. Para 

ancia de lo actuado firman los concurrentes. 
, a Mr DT Pe : Pi 

, Y NS 

ba o bo, 2 A ú 2 2 

LUEGO Y GUILLURM "ARRION ROSPRO 
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ALA banda cumplimiento a lo. dispuesto por la 

Doctora Maria de Lourdes  Atiada Caicedo  Intenden ta 

Juridica Encargada en el frticulo segundo de la Resolue 
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ión No. 08.6. 11, 0033947 de (1% de septiembre del. 2008, 

omé nota de su aprobacionla al margen de la matriz de 

a escritura de Reforma de Estatutos de dla  Compafíia 

“heresa DEC” SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E IMYVESTICGA- 

ALOM PROFESIONAL SEFIE Clás, LTDA. celebrada el 2ó de 

goste de  ¿008. ante mi Doctor Juan VMillacis Medina, 

otario  Hoveno del Cantón  Buito, ENCArgado. Según 

ficio minero novecientos sesenta y cuatro DbDE-AS56, de 

techa cinco de agosto del año dos mil tres. Gluito, A 

Y de septiembre del 2008.   

  

   , Y 
0 qa 

mu a O Ae de Pd 

MOTARTO NOVENO. DEL CARMTON CUITO 

ENCARGADO   

   



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO,- 

Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGURIDAD 0007 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaria el veintisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, de su escritura pública de: REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA MISMA COMPAÑÍA, otorgada ante el Notario Noveno 

del Cantón Quito Dr. JUAN VILLACIS MEDINA, (Encargado), el 

veintiséis de agosto del dos mil ocho; de su aprobación mediante 

Resolución No. 08.Q0.14.003847, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el diecisiete de septiembre del dos mil ocho.- Quito a, 

veinticuatro de septiembre del dos mil ocho. 

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMÓ DEL CANTON QUITO 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

¡gio Poveda Y.! 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.     e bl PP mm



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

OI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE de la SRA. 
INTENDENTA JURÍDICA ENCARGADA de 17 de septiembre del 2.008, bajo el número 

3535 del Registro Mercantil, Tomo 139; y, No.- 209 del Registro Especial de Compañías de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1913 del Registro Mercantil de ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, a fs 3311 
vta, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de REFORMA DE ESTATUTOS ade"t rañís 

0008 

”, otorgada el 26 de 

Mel Distrito Metropolitano de 

  
RG/lg.- 

 


